
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Serós

ANEXO ÚNICO

« D./Dª.__________________________________________________, con domicilio a
efectos de notificaciones en 
______________________________________________________________________,
con NIF n.º ______________________, enterado del expediente para el arrendamiento
de finca urbana, vivienda situada en la calle calle La Fuente nº 15, 2ª Planta.  C. P.
22792 Santa Cruz de la Serós (Huesca), de naturaleza patrimonial, mediante concurso,
para su uso como vivienda unifamiliar, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia
n.º _______, de fecha ___________, hago constar que conozco el Pliego que sirve de
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación ofertando la
cantidad de 400 euros mensuales.

Ninguno  de  los  integrantes  del  núcleo  familiar  ha  sido  encausado  ni  tiene  causas
pendientes por violencia de género, ni tiene deudas con Hacienda ni con la Seguridad
Social.

Que los asuntos personales, incluso una potencial separación o divorcio, no afectan a la
obligación de seguir abonando las rentas al Ayuntamiento, y que persiste la obligación
de  residir  en  la  vivienda en  los  plazos  estimados;  y  que,  de  lo  contrario,  el
Ayuntamiento se ve en la posibilidad de resolver el contrato unilateralmente para que
otras personas sí puedan residir.

Que esta vivienda está destinada al uso de vivienda habitual, y no destinada a otros
usos; y que, de producirse, conllevarán la resolución del contrato por el Ayuntamiento.

Asimismo,  acompaño  la  siguiente  documentación  relativa  a  los  criterios  a  valorar
vinculados a la satisfacción de exigencias sociales:

* Nuevos residentes mayores de edad: ________
* Nuevos residentes menores de edad: ________

Todos los nuevos residentes aquí mentados vamos a vivir de forma habitual, al menos,
245 días al año en la citada vivienda.

Teléfono de contacto: _____________
Email personal: __________________

En ____________, a ___ de ________ de 202_.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».


